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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Mediante oficio 1273 del 19 de septiembre de 2022 la secretaría del Juzgado 
Dieciséis Civil Municipal de Bucaramanga, comunica decisión de auto de la 

misma fecha que señala: 

 

 

 

Así las cosas, siendo procedente la anterior solicitud elevada por el Juzgado 16 
Civil Municipal de Bucaramanga, este Despacho TOMA NOTA del embargo de los 

remanentes o de los bienes que se llegaren a desembargar del demandado MAY 
ROBERSON CACUA SÁNCHEZ, en el presente proceso.  Ofíciese en tal sentido a 

dicha dependencia judicial.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

ERIKA MAGALI PALENCIA 

     JUEZ  
 

 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Catorce Civil Municipal de Bucaramanga 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-municipal-de-bucaramanga 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
No. 162, PUBLICADO EL DIA 10 DE OCTUBRE DE 
2022 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 
 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
14-civil-municipal-de-bucaramanga 

 

 
SANDRA MILENA DIAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 
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